
El Oficio N" 08G2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 0S de
junio del 2023 y el provefdo de Gerencia Municipal dispon¡endo la proyección de acto
resolut¡vo;

'Año DE LA ITNIDAD t.A pAz y EL DESARRoLLo"

TUXrctPAl.¡DAD DIAilIITAL I'E ¡XCIATf

RESOLUCIÓT.¡ OC ALCALD ía
N.100-2023-A-MDr

lnclán, 07 de jun¡o del 2023

vtsTo.-

nocimiento para el personal del Puesto de Salud lnclán por su participación en la
mpaña de Evaluación Medica para ldentificac¡ón de pacientes con discapacidad
izado el 20 de mayo del presente.

CONSIDERANDO,-

Que de conformidad con el artfculo 194 de la constitución poltt¡ca del perú, concordante
con el artfculo ll del rftulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades N 27972,
establece que las municipalidades son órganos de Gobierno Local y gozan de autonomfa
polftica, económica y administrativa en asuntos de su compe,tenóiá y emiten actos de
gob¡erno, de administración y administrativos en sujec¡ón al ordenamieñto jurfdico.

Que el. artfculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que dentro de
las atribuciones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción
a las leyes y ordenanzas;

e, con Oficio N' 086-2023iPS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
-€ de jun¡o del 2023 la Gerencia del Puesto de Salud del Distr¡to de lnclán, sol¡cita el
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Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
¡nstituciones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo realizado en beneficio
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribuc¡ón al brindar una atención
preventivo asistencial e ¡ntegral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el distrito.

Por estas consideraciones, estando a las facultades conferidas por la constitución polftica
de! feú y la Ley Orgánica de Municipatidad, y estando at V. B. de la cerencia Municipal
y Oficina de Asesorfa Jurfdica;

SE RESUELVE:

ARTICULO ÚNICO.- RECONOCER a nombre de la Municipatidad D¡strital de Inctán a ta
Obstotra HILDA IRMA MEDTNA CHAHUARES personal det puesto de Satud lnclán, por
su destacada labor y desempeño de sus funciones en beneficio de la población del distiito
de lnclán.

REGÍ STRESE, COft¡IUNf OUESE Y ARCHÍVESE.
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